
Expediente: 6703/23
Carátula: SAWAYA LAURA JOSEFINA C/ GUTIERREZ JOSE MANUEL Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132787922 - SAWAYA, LAURA JOSEFINA-ACTOR/A
90000000000 - GUTIERREZ, JOSE MANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - PERALTA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
20304422247 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
20290601534 - COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6703/23

*H102325455242*
H102325455242

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: SAWAYA LAURA JOSEFINA c/ GUTIERREZ JOSE MANUEL Y OTROS s/ PROCESOS
DE CONSUMO. EXPTE. N° 6703/23

Proveyendo actuación: ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: MOEREMANS, DANIEL EDGARDO -
09/04/2025 21:42ADJUNTA MOVILIDAD- LIBRESE CEDULA-CARTA DOCUMENTO

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1. Agréguese y téngase presente movilidad adjuntada. Líbrese cédula a fines de notificar al Sr.
Gutierrez José Manuel la providencia de fecha 31/03/2025.

2. Atento a lo solicitado y a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 200 del CPCCT, notifíquese
conforme lo ordenado en fecha 31/03/2025 a Peralta Carlos Alberto a través de carta documento. A
sus efectos, acompañe el interesado borrador de carta documento para su control y suscripción por
parte del Actuario.Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI°
Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 10/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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